
La atención en las
personas mayores

Fraudes a
mayores:
cuidados



Cuidado a
domicilio
*Muchas personas mayores son
atendidas en sus domicilios por personas
cuidadoras.

*Algunos, ante la soledad de la persona
anciana, se ganan su confianza para
conseguir que les entregue documentos
(DNI, escrituras de la vivienda, pólizas,
libretas de ahorro, joyas...).



No acceda a estas peticiones
*Algunas personas cuidadoras
consiguen ser titulares o
disponentes en la libreta de
ahorros. 

*También consiguen el PIN de la
tarjeta de crédito o la libreta de
ahorros, con la excusa de evitar
desplazamientos de la persona
mayor al banco.



*Desconfíe de la persona cuidadora si muestra
especial interés por conocer si ha otorgado
testamento o quiénes han sido designados
herederos.

*Desconfíe si le sugiere otorgar testamento con el
fin de que pueda legarle todo o parte de sus bienes.

*Desconfíe si le pide dinero adicional al sueldo
pactado.

Atrévase a decir "NO ME INTERESA"



En caso de encontrarse en estas
situaciones, póngalo en conocimiento
de sus familiares o allegados, y
proceda a interponer una denuncia 
 en la Policía Nacional o Guardia Civil,
a fin de que puedan llevarse a cabo las
averiguaciones oportunas.

Avise a la Policía 



Unos consejos de la 

Unión de Consumidores de Aragón
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